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ACUERDO IMPEPAC/CEE/094/2025 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At
CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA
PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE Et CUAL SE

APRUEBA Et REFRENDO DE RECURSOS PROVEN¡ENTES DE PROVISIONES DE EJERC¡CIOS

ANTERIORES PARA APLICARSE At MES DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, DESTINADOS A
ATENDER DIVERSAS NECESIDADES QUE TIENE ESTE ORGANISMO EIECTORAL.

ANTECEDENTES

1. OFICIO ESAF/AEOPA/2?/2015. Con fecho quince de diciembre de dos mil

quince, medionte oficio número ESAF/AEOPA/2?/2015, signodo por lo Auditoro

Especiolde Orgonismos Públicos "A", informó que elremonente del presupuesto de

egresos del IMPEPAC poro el ejercicio ordinorio 2015, es posible refrendorlo poro

integrorlo ol presupuesio de egresos del ejercicio 201ó; siempre y cuondo dicho

recurso se encontroro en lo cuenio boncorio de este orgonismo electorol, mismos

que se detollon de lo síguiente monero:

t..,1
sAF /AEOPA/29 /20r 5

Por esle conducto respefuosomenle me dirijo o Usfed, en
otención ol oficio IMPEPAC/PRES/2óó|2)\5, de fecho l0 de
diciembre de/ presente año, con folío 2821, referente a lo
iniciotivo de Decrefo por el que se opruebo su Presupuesfo
de Egresos de/ Gobíerno de/ Esfodo de More/os poro el
ejercicio 201ó y en donde se menciono que se /e ho osignodo
uno contidod significotivomente inferior o /o so/icif odo, por lo
que se imposíbílíto o su lnsfitución operor /o eiecución de ios
programos y proyeclos previstos o desorrollor duronte o/ /sic/
eiercicio onfes ref erido; ínf ormo que derivodo de que e/gosfo
conesponde al Ejercicio 2016, no es posib/e generor una
provisión octuol, sin emborgo en coso de exisfir un ohorro en
el 2015, se puede oplícor poro el ejercicio 2016. Siempre y
cuando se tengo e/ recurso en lo Cuenfo Boncario
conespondienfe (Refrendo 201 d.

Lo onterior de ocuerdo o lo Ley Genero/ de Coniobilidod
Gubernomenfol y lq Normo y Metodologío paro lo
determinoción de /os Momenlos Confob/es de /os Egresos.

t. ..1

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/332/2023. En sesión de fecho seis de noviembre

dos milveintiirés elConsejo Estotol Eleciorqlen sesión extroordinorio urgente oprobó

el ocuerdo IMPEPAC/CEE/332/2023 reloiivo o lo designoción del Moestro en

AcuERDo tMpEpAc/cEE/094/2025 euE pRESENTA La stcnrrerír EJEcurvA AL coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr rNsrTulo MoRET.ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs y ¡¡n¡¡ctr¡clót¡ ctUDADANA euE EMANA DE tA coMts¡óH ¡.1¡curtvl TtRMANENtE oe eom¡HtsrnectóN y nNANctAMtENTo, MEDTANTE Et
cUAt SE APRUEBA Et RETRENDO DE RECURSOS PROVENIENTES DE PROVISIONES DE EJERCICIoS ANTERIORES PARA API.ICARSE AT MEs DE MARzo DET AÑo EN
CURSO, DESIINADOS A ATENDER DIVERSAS NECESIDADES QUE IIENE ESIE ORGANISMO ETECTORAI..
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Derecho Monsur Gonzólez Cionci Pérez, como Secretorio Ejecutivo del lnsiituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodonq.

3. DEslGNAclótt o¡ coNsEJERíRs rsrarRLEs EtEcToRAtEs. Con fecho veintiséis

de septiembre de dos mil veinticuotro, en sesión ordinorio del Consejo Generol del

lnstituto Nocionol Electorol, fue oprobodo el ocuerdo INE/CG224312024, relotivo q

lo designqción de los Presidencios de los Orgonismos Públicos Locoles de los

enlidodes de Compeche y Chiopos, osícomo de los Consejeríos Electoroles de los

Orgonismos PÚblicos Locoles de los entidodes de Bojo Colifornio Sur, Compeche,

Ciudod de México, Colimo, Estodo de México, Guonojuoto, Guerrero, Jolisco,

Michoocón, Morelos, Nuevo León, ooxoco, Querétoro, Son Luis potosí, Sonoro,

Tobosco, Tloxcolo, Verocruz, Yucotón y Zocotecos; osí como, los respectivos

periodos de duroción, siendo poro el coso porticulor del estodo de Morelos, lo

siguiente:

4. PROTESTA DE CONSEJEROS EIECTORAIES. El primero de octubre del oño dos

mil veinticuotro, en sesión extrqordinorio solemne del Consejo Estotol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodonq, lo

Consejero y los Consejeros Electoroles designodos poro iniegror este órgono

comiciol en el Estodo de Morelos, rindieron lo correspondiente protesio de ley; en

cumplimienio ol resolutivo tercero del ocuerdo INE/CG2243/2024, oprobodo por el

Consejo Generol del lnstituto Nocionol Eleciorol, de fecho veintiséis de septiembre

del mismo oño.

5. ACUERDO IMPEPAC/CEE/672/2024. Con fecho ireinto y uno de octubre del

oño dos mil veinticuotro, el Consejo Estotol Electorol emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/672/2024, medionte el cuol se oprobó lo designoción de lo
Ciudodono Aroceli Podillo Montero como Directoro Ejecutivo de Administroción y

Finonciomiento de este orgonismo público locol.

AcuERDo IMPEPAc/cEE/094/2025 QUE pRESENTA u srcn¡rlní¡ EJEcuTrvA Ar. coNs€Jo EsTArAr ErEc¡oRAt DEr tNsnTuto MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v p¡nnctlectót'¡ ctUDADANA euE EMANA DE r.A coMts¡ó¡¡ e:rcurrv¡ pERMANENTE o¡ ¡ot¡lH¡stnlclóN y ¡tNANclAMtENTo, MEDTANTE Er
CUAI. SE APRUEBA Et REIRENDO DE RECURSOS PROVENIENTES DE PROVISIONES OE EJERCICIOS ANTERIORES PARA API.ICARSE AI. MES DE MARZO DEI AÑO EN
CURSO, DESTINADOS A AIENDER DIVERSAS NECESIDADES QUE TIENE ESTE ORGANISMO EI.ECTORAt.
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6. APROBACIóH O¡ PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL AÑO 2025. En fecho treinto y

uno de diciembre de dos mil veiniicuotro, se publicó el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", Número 6382, Sexto Époco, el DECRETO NÚMERO VEINTICINCO, por el que

se oprobó el presupuesto de egresos del Gobierno del Esiqdo de Morelos, poro el

ejercicio fiscol del primero de enero ol treinto y uno de diciembre de 2025.

En ese sentido, cobe precisorse que ol lnsiituto Morelense de Procesos Elecioroles y

Porticipoción Ciudodono, se le qutorizó como presupuesto de egresos poro el

ejercicio fiscol correspondiente ol oño dos mil veinticinco (2025), lo coniidod de

$235,030,924.40 (doscientos treinto y cinco millones treinto mil novecientos

veinticuqtro pesos 401100 M.N.),como se observo:

Anexo 3

lnslituto Morelense de Procesos Elec{orales y Fartlcipacién Ciudadana

Pesos

Recursos

Federales

tEtiqueladol

U

0

0

n

0

O.[Jü

$ubtotal

1r4,686,1S5,07

110,37S,926.00

6,622,555.55

3.311,277.78

35.0ü0 00

235,030,924 40

Recurgos

Fiscales

0

0

ü

0

ü

0.00

Reeursos

Federales {No

efiquetadnl

114,680.165,07

110,375,926.00

6,622,5S5.55

3,31'r,277.78

35,ü0ü.00

235,ü30,924.40

Total

114,fiff6,165.07

1 
't0,375,926.üfl

6,6?2,555 55

3,3'i1,277"i8

35,000.0ü

23$,ü30.924.40

C.crncepto

lnstituto ldorelense de

Proeesos Electorafes y

Farticipación Ciudad,ana

Financiamienlo Públlco a

Partidos Polfüeos Ano

Ordinario

Finan*iarniento por

,{ctividades de

Representacrón Polllrca 69ü

Financiamientr Público a

Partidos Pollticos por

A*ttuidades Especlfrcae

Ayudas Sociales a

Persnnas

Total

7. DISTRIBUCIóN DEL FINANCIAMIENTO PÚBUCO ASIGNADO AL INSTITUTO

MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA. EN fCCh

irece de enero del dos milveinticinco, el Consejo Estotol Electorol emitió elocuerd

IMPEPAC/CEE/OO7/2025, medionte el cuol oprobó lo disiribución del presupue

de egresos del lnstiiuio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodonq, porq el ejercicio fiscol del oño 2025, el progromos operotivo onuol, lo

estructuro orgónico y el tobulodor de solqrios del personol de bose y eveniuol de

AcuERDo tMpEpAc/cEE/094/2025 euE pREsENTA t¡ s¡cn¡raníl EJEcuTtvA At coNsEJo EstAtAt EtEcToRAt DEt tNsT¡fulo MoREtENSE DE pRocEsos
Er.EcToRArEs y pAnnct¡¡ctóH ctuoADANA euE EMANA DE rA coM¡s¡ór.¡ r¡rcu¡rvl ¡ERMANENTE DE ADI¡r¡Hts¡n¡c¡óN y nNANctAMIENro, MEDTANTE Er
cuAt sE APRUEBA Et RETRENDo DE REcuRsos pRovENtENTEs DE pRovts¡oNEs DE EJERctctos ANIER|oRES pARA Apt¡cARsE At MEs DE MARzo DEr Año EN

CURSO, DESIINADOS A AITNDER DIVERSAS NECESIDADES QUE TIENE ESTE ORGANISMO ETECTORAT,
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lo romo odministrotivo y del personoldelservicio profesionol Electorol Nocionol, que

loboro en el IMPEPAC.

8. DISTRIBUCIó¡¡ OrT FINANCIAMIENTO PÚBtIco ASIGNADo A tos PARTIDos

POLíilCOS. En fecho trece de enero del dos mil veinticinco, el Consejo Estotol

Electorol emítió el qcuerdo IMPEPAC/CEE/008/2025, medionte el cuol oprobó lo

distribución delfinonciomiento público osignodo o los Portidos Políticos con registro

ocreditodos qnie este órgono comiciol. poro el sostenimiento de octividodes

ordinorios y específicqs; osícomo lo correspondiente o lo prerrogotivo señolodo en

el ortículo 30, inciso d) del código comiciol vigente, poro el ejercicio fiscol del oño

2025, outorizodo medionte decrefo numero veinticinco, publicodo en el Periódico

oficiol "Tierro y Libertod", número 6382, sexto époco, de fecho treinto y uno de

diciembre del dos mil veinticuqtro.

9. ACUERDO IMPEPAC/CEE/OI0/2025. El quince de enero del oño dos mil

veinticinco, el Pleno del Consejo Estotol Electorol emitió el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/OI O/2O25, me^dionte el cuol oprobó lo conformoción, integroción y

vigencio de los Cornisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgono

Electorol Locol, y por lo que respecto o lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Administroción y Finonciqrniento, quedó integrodo de lo siguiente formo:

ADMINISTRACION

Y

FINANCIAMIENTO

coMtsroN
EJECUTIVA

PERMANENTE

Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo
Romos

Mtrq. Elizqbeth Mortínez
Gutiérrez

INTEGRANTES

Morío del Rosorio
Montes Álvorez

PRESIDENTE DE LA

coMtstóN

10. ACUERDO IMPEPAC/CEE/039/2025. Con fecho seis de febrero det oño

_dos mil veinticinco, el Pleno del Consejo Estotol Electorol emitió el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/039/2025, medionte el cuol oprobó "/NSTRU/R A LA SECRETARíA

EJECIJTIVA, PARA RFAI.IZAR LAS ACC/ONES CONDUCENIES, A EFECTO DE QUE

rrvinrou¡ LA /NFoRMActóN coRREspoND/FNrE AL NúMER o DE pRoyECTo y EL

DESGLOSE DE LAS PARTIDAS PRESUPUESIALES QUE SE UTILIZARAN PARA EL

MECAN/SM O DE PARTICIPAC/ÓN CiUDADAN A, RELAC/ONADA CoN EL TEMA DEL

PRESUPUESIO PARIICIPATIVO, Y EN AIENC/ÓN AL OflqO SH/CEE/DGPGP/0426.
AcuERDo IMPE?A0/0EE/0i4/2025 QUE PRESENTA t¡ secnrrlní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsTArAt ELEcToRAt DEt tNsTtTuTo MoREtENSE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs Y pennct¡¡ctóñ ctUDADANA euE EMANA DE r.A coMrs¡ór.¡ ¡.¡¡curv¡ pERMANENTE or ro¡rnr¡,¡rsrn¡CróH i in¡ñCrÁ¡rur¡¡To. MEDTANTE Er.
CUAI. SE APRUEBA EI RETREÑDO DE RECURSOS PROVENIENIES DE PROVISIONES DE EJERCICIOS ANTERIORES PARA API.ICARSE AI. MES DE MARZO DEI AÑO EN
cuRso, DESTINADoS I tt¡Hoen olüERsAs NEcEstDADEs euE ITENE ESTE oRGANtsmo ELEcToRAt.
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LM/2025, S/GNADO POR LORENA MORENO CÁRDENAS, COORD'NADORA DE

EGRESOS DE LA SECREIARíA DE HAC'ENDA DEL GOB/ERNO DEL ESIADO DE

MORELOS, REC'B/DO POR ESIE ÓNC,qNO COMICIALEN FECHA CUAIRO DE FEBRERO

DE DOS MILVEINTIC/NCO.

HACITNDA
l¿iüorl¡dr lhdiddr

oraalán G*fiffJdc Prr"t0t¡{dóV 6¡no
|úb$ró

5¡i/GJ0(P6tb4ril¡'rnüi

0¡pt¡drn<h:

Drgao,i

O6cbt¡d,n;
1.. r,: '¡il;. i;: i..:r -{1,:ri

M¿nsu r Gonrál* Clanci Pérer

Seeretario tlecutiw del lrtituto Morelense
proceso: El€€torales y Panidpación

Pre¡rnte

9t fü{¡F 6¡t

Loren¿ Morenó Cáfdf n¡r
Coordlnrdon de E¡¡tcoc

rnpsp&i:
Mor., a fld de febrero dc 2021.

4n^ rÁd
Ul'lr'r¡i I ó

slanrns^ 
¡ *ea a¡^,

l, r I r'. 11 :;:; 5

rt4¡td-
Atuntó: AtenclSn al oficio

MprpA#sE/M 6 Cp I ].rs | 2025

$
sE¡{f, tA

gJ(CU TrYA,

Con funda¡nento en los artículos 5, f¡accón lll, 6, fracdón ll, X6 y l8 d€l Reglamento lnttrior de la Sesetaría de

Hacienda, y ¿n atencién su olicio IMPÉPAüSI/MCCp/tl:512825; med¡¿nle el cual solkita la asignaciór de los

rscursoS correspondienter por concep{o de gasto de opeocen. supervisión y seguimiento del meEanismo de

prerupuejto parlicipativo. en t*rminos de lo dispue:to en el artículo 1l dtl Reglarnento de la Ley de Pres{rpuesto

Panicipalivo del Estado de Morelos; sobre el particular se indica lo situ¡ente:

Con base en lo dispuesto en el 0ecreto Número Veinticinco. por el que se aprueba e[ Prerupueslo de [8re5os

del Gobierns del tstado de Morelos para el ejarcicio fiscat del 1 de enero al 3t de diciembre de 2015, publicado

en el periódico Oñciel "Tkrra y tibertad" en su edkión número 6382, de fx?ra $einta y uno de dicíernbte del

año 2024, en so anexo nümrro 9, así como en lo dispuegto en el artkuh X1 del Reglamento de ta Ley de

presupueJto paüicipatlvo del [stado de $¿lorelos y una vez analinda su solicitud, por este conducto me pemito

infonnar a u*ed que cuent¡ csn la luficpncia pretupuestal por 5r,500'000"ffi (Un millón quinlentos rnil pesas

00/100 M.N.), por concrplo de gasto de operación, suprvisión y saguim¡ento del mtcanismo de presupüeÍto

¡¡rticipativo p¡n el t$tituto Morelense de Poceso¡ [lectonles y Participacir5n Ciudad¡na'

sin ótm p¿rticular par el momentq, reit€rÜ a usted mis con$der¡ciones.

Atünt¡mentcq
l.:i iii\iitlilli
<..tlt- '

i"?t:a:'*'*'-'^"
(c¡;
Hm ¿x*¡ ¡eüiÉ- ldrt|ru dt rxrndt Úal ?¡ds ftn¡rts ('llfrt't*ls¡ $Bdñ¡¡m'
frr{ó/(f¡fiüContoJ.üi!" f1¡¡J¡.lcl¡l"d.6dG Pterd¡h'" Ulrñ¡ff$
¡l¡r'lr Üdrür '¿ü!ar u¡$¡.. Oürt!.¡ G(,raf* dt hlq¡xno Y 6s¡Ó tÚüidü" f4fe l,r'

rilr tr:!.*:,¡f . (a{ (t6l.c,{F.{¡'0d, (*rn.?}3, A¡csl'Í

tú8hr I ü I

AcuERDo lMpEpAc/cEE/094/202s eug pRESENTA re stc¡e¡ení¡ EJEcuftvA At coNsEJo ESTATAT EtEcroRAt DEr. tNsTtTUTo MoREtENSE DE pRocEsos
ELEcToRATEs y p¡n¡rctp¡c¡óH c¡UDADANA euE EMANA DE r.A coMrsró¡¡ e.¡rcurrv¡ peRMANENIE DE ADMrHrstn¡c¡óH v FrNANctAMrENro, MEDTANTE Et

cuAt sE APRUEBA Et REFRENDo DE REcuRsos pRovENtENTEs DE pRovtstoNEs DE EJERctcros ANTERToRES pARA ApucARsE Ar MEs DE MARzo DEt Año EN

CURSO, DEs¡INADOS A ATENDER DIVERSAS NECESIDADES QUE TIENE ESTE ORGANISMO ETECTORAT.
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1 t. sEstóN EXTRAoRDTNARTA DE tA coMrsróN EJEcuTtvA pERMANENTE DE

ADMINISTRaCIóru Y FINANCIAMIENTO. Con fecho veintiséis de mozo det oño dos

mil veinticinco en sesión extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Administrocíón y Finonciomiento, se oprobó el proyecto de ocuerdo mediqnte el

cuql ,,SE APROBÓ EL REFRENDO DE RECURSOS PROVENIENIES DE PRoV/s/oNFs DE

EJERCIC/OS ANIER/ORES PARA APLICARSE AL MES DE MARZO DEL AÑO FN CURSO,

DESI/NADOS A AIENDER DIVERSAS NECFS/DADES QUE I/ENF ESIE ORGAN/SMO

ELECIORAL''.

De lo onierior esfé:Consejo Estoto

siguiente:

I Electorol opruebo el presente ocuerdo ol ienor

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41, Frocción

V, oportodo C y 116, pónofo segundo, frocción lV, incisos o), b) y c), de lo
Constitución Políiicq de los Estodos Unidos Mexiconos; ortículo 99 de lo Ley Generol

de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles; numerol ó3, pórrofo tercero y 7i del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, en

el que se señolo que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, tendró o su corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los

procesos electoroles locoles ordinorios y extroordinorios, osí como los de
porticipoción ciudodono; señolondo que se esiructuroró con Comisiones Ejecutivos

y Órgonos de Dirección, Ejecutivos y Técnicos; el lnstituto Nocionol Electorol y el

lnstítuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendrón o

su corgo en sus respectívos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo
premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores de

lo moterio; los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio,

legolidod, móximq publicidod, objetividod. equidod, definitividod, profesionolismo

y-¡coridod de género, osimismo estoblecen en su conjunto que el lnstituto Morelense

de Proc"esos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es responsoble de lo vigiloncio

en el cumplimiento de los disposiciones constiiucionoles y legoles de lo moterio

electorol, gozoró de oulonomío en su funcionomiento e independencio en sus

decisiones, los cuoles se tomoron o trovés de su órgono de dlrección superior y

deliberoción denominodo Consejo Estotol Electorol, integrodo por un Consejero

AcuERDo IMPEPAC/CEE/094/2025 QUE ¡RESEñTA rr s¡cntr¡¡í¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATA¡ EtEcToRAr DEr tNsTtTuTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs v r¡nnct¡¡c¡óH ctUDADANA euE €MANA DE lA coMrstó¡¡ ¡.¡ecurv¡ ¡¡RMANENTE DE ADMrHls¡necróH y nNANctAMtENTo, MEDTANTE Et-
CUAt SE APRUEBA EI. REFRENDO DE RECURSOS PROVENICNTES DE PROVISIONES DE EJERCICIOS ANTERIORES PARA APTICARSE AI. MES DE MARZO DEI AÑO EN
CURSO, DESIINADOS A ATENDEI DIVERSAS NECESIDADES QUE TIENE ESTE ORGANISMO EI.ECTORAT.
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Presidente y seis Consejeros Elecioroles, con derecho o vozy voto; por un Secretorio

Ejecutivo y un representonte por codo portido político con registro o coolición que

concurrirón o los sesiones sólo con derecho a voz, siendo responsoble de vigilor el

cumplimento de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio electorol.

El numerol 23, frocción V, pórrofo primero, de lo Constitución Político del Esiodo

Libre y Soberono de Morelos. estoblece que lo orgonizoción de los elecciones, es

uno función esioiol que se reolizo o trovés del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los términos que estoblece lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

ll. Así mismo, el precepto legol 126, de lo Constiiución Político de los Esiodos Unidos

Mexiconos, refiere que no podró hocerse pogo olguno que no esté comprendido

en el Presupuesto o determinodo por lo ley posterior.

lll. Ademós, el numerol 83, de lo Constitución Políiico del Estodo Libre y Soberono

de Morelos, determino que no se horó ningún gosio que no esié comprendido en

el Presupuesto o qutorizodo por el Congreso. Lo infrocción de esié oriículo

consiituye en responsoble q lq Autoridod que ordene el gosto y ol empleodo que

lo ejecute.

lV. Los oriículos 1, pórrofo último, y 78, frocción XLV, del Código de lnsfituciones y

Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos, en correloción con el ordinol

4, numerol 1, 27, numerol 2, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimienios

Electoroles, determinon que los Orgonismos Públicos Locoles, en el ómbito de su

compeiencio, dispondrón lo necesorio poro oseguror el cumplimienio de esio Ley.

y en los cosos no previstos en el Código de lo moterio, serón otendidos conforme o

lo dispuesto en lo normotividqd oplicoble, de ocuerdo o los procesos y condiciones,

cuondo estos resulten compotibles, medionie deierminoción que emiio el Consejo

Esiotol Electorol el cuol tendró lo otribución poro dictor iodos los resoluciones que

seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones normoiivos en el ómbiio de

su competencio.

V. El disposiiivo legol ó8, frqcciones ly ll, y los pórrofos segundo y iercero, del Códi

comicioleleciorql, deiermino, que el potrimonio del lnstiiuto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se encuentro integrodo por los Portidos que,

con corgo ol Presupuesto de Egresos del Gobierno del Esiodo, del ejercicio fiscol
AcuERDo rMpEpAc/cEE/094/202s eu€ pREsENTA t¡ stcnrt¡ní¡ EJEcuItvA At coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt DEt tNsItTuTo MoREtENSE DE pRocEsos
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que le seon qsignodos y por los portidos que se osignen poro lo orgonizoción de los

procesos elecioroles; osí como, el finonciomiento de los institutos políticos,

debiendo precisorse que poro lo odministroción del potrimonio deberó ojustorse o

los principios de disciplino, rocionqlidod, tronspqrencio y ousleridod; qsimismo seró

inemborgoble y porq su ofecioción se requeriró ocuerdo odoptodo por lo moyorío

colificodo del Consejo Estotol Electorol.

Vl. En ese sentido, el ortículo 71, del Código de lnstituciones y Procedimienlos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo que el Consejo Estotol Electorol es el

órgono de dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono y responsoble de vigilor el cumplimiento de

los disposiciones constítucionqles y legoles en moterio electorol.

Vll. Así mismo, el ortículo 28, frocción ll y XLV del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, determino como otribución

de este Órgono Comiciol, lo de f'rjor los políticos del lnstituto Morelense y oprobor su

estructuro, los direcciones, personol técnico de opoyo o los portidos políiicos y

demós órgonos conforme o los necesidodes del servicio y los recursos

presupuestoles outorizqdÓs. Asíiomo, dictor resoluciones que seon necesorios poro

hocer efectivos los di5pósiciones normotivos en el ómbito de su competencio.

Vlll. El ortículo 98, froccién Xxlll, del Código Electorol vigenie en el Estodo de

Morelos, estoblece como qtribución delsecretorio Ejecutivo lo de dirigir y supervisor

lo odministroción y finonzos del lnstituto Morelense, con estricto opego o los

portidos presupuestoles osignqdos ol mismo.

lX. Por su porte. el ortículo 83, del citodo Código Electorol Locol, estoblece que el

Consejo Estotol conformqró poro el mejor desempeño de sus otribuciones,

comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor. dirigir y

controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes direcciones y

órgonos técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

tos comisiones ejecutívos permonentes con que contoró el Consejo Estotol, son los

siguientes:

t...1
/. De Asunfos Jurídicos;
//. De Orgonizoción y Portidos Po/íficos;
lll. De Copocifoción Electoroly Educoción Cívico;
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lV. De Administroción y Finonciomienfo;
V. De Porticipoción Ciudodono;
Vl. De Seguimienlo o/ Servicio Profesionol Elecforol Nocionof
Vll. De Quejos;
Vlll. De lronspore ncio;
lX. De Fiscolización;
X. De lmogen y Medios de Comunicqción;
Xl. De Fortolecimienfo de /o lguoldod de Género y No Discriminoción en
lo Partícipoción P olítico.
Xll.- De Pueb/os y Comunidodes lndígenos;
Xlll.- De Grupos Vulnerob/es.

t...1

El énfosis es propio

X. Asímismo se preciso que corresponde o lo Comisión Ejecutivo de Administroción

y Finonciomiento, en términos del orlículo 91, frocciones l, lV, y V, del Código de

lnstituciones y Procesos Elecioroles del Estodo de Morelos los siguientes otribuciones:

t. ..1

I. Aprobor y Supervisor lo reolización de los progromos y

proyectos que desono//e lo Dirección Ejecufivo de

Ad mi nisfroci ó n y Finoncio mie nf o ;

lV. Eloborar o rendir o! Consejo Esfofo/ /os informes o

diclómenes derivodos de/ ejercicio de sus funciones y

rnocr'mien to o oproboción.someferlos o su c(

V. Anolizor, discutir, modificor y oprobor el onteproyecto

onuol del presupuesfo de egresos de/ /nsfifuio que ie seo

remttido por lo Secreforio Ejecufivo para lo posterior

oproboción por porte de/Conseio Estotol, y

t...1

Xl. Por su porte, el ortículo 
.l02, 

en sus frocciones ll, lV, V y Vlll, del Código Electorol

oplicoble ol presente osunto, determino como otribuciones de lo Dirección

Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento los siguienies

t. ..1

il. Orgonizor, dirigir y controlor Iq odminisfroción de los

recursos humonos, moferioles y finoncieros, osí como /o

presfocíón de /os servicios generoies en el/nsfitufo More/ense;

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o94/2o2s aul pRESENTA u s¡cnel¡rí¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ElEcToRAr DEt rNs¡llulo MoRETENsE DE pRocEsos
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lV. Esfob/ecer y operor /os sisfemos odminisfrofivos poro e/

ej erci cio y c o nlr ol pres up ues foles;

V. Afender/os necesidodes odminisfrolivos de /os órgonos de/

lnstituto More/ense;

Vlll. Ejercer y oplicor el presupuesfo de egresos dei lnstifuto

More/ense conf orme o /os /ineomienfos del Código;

t. ..1

Xll. Es de precisorse que, el treinio y uno de diciembre de dos mil ocho, fue

publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción lo Ley Generol de Contobilidod

Gubernomentql, que tiene como objeto estoblecer los criterios generoles que

regirÓn lo Contqbilidod Gubernomentol y lo emisión de informoción finonciero de

los entes públicos, con el fin de logror su qdecuodo ormonizoción, poro focilitor o

los entes públicos elregistro y lo fiscolizoción de los octivos, posivos, ingresos y gostos

y, en generol. contribuir q medir lo eficocio, economío y eficiencio del gosto e

ingreso públicos.

De lo onterior, señolomos que en el ortículo 46, frocción ll, de lo Ley Generol de

Contobilidod Gubernomentol vigente, encontromos lo siguiente disposición:

t. ..1

ley Generol de Contobilidad Gubernomenlal

Arlículo 4ó. "En lo relativo o lq Federoción, /os sislemos

confob/es de los poderes Ejecutivo, Legis/ofivo y Judiciol, Ios

enlidodes de /o Administroción Público Poroesfolo/ y /os

órgonos outónomos, permitirón en lo medido que

conesponda, la generoción periódico de /os esfodos y /o
información I'inonciero que o continuoción se señolo: ...

...11. lnformación presupuestorio, con lo desogregoción

siguienle:

o) Esfodo onotílico de ingresos, de/ que se derivoró Io

presenfoción en c/osificoción económica por fuente de

finonciomiento y conceplo, incluyendo /os ingresos

excedenfes generodos;

AcuERDo IMPEPAC/CEE/094/2025 QUE PRESENTA m sectel¡níl EJEculvA At coNsEJo EsTATAI EtEcToRAr DEr tNsTtTuto MoRELENsE DE pRocEsos
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b/ Estodo qnolítico de/ eiercicio de/ presupuesto de egresos

de/que se derivorón /os c/osificociones siguienies:

1. Administrotivq;

2. Económico;

3. Por obleto delgosto, y

4. Fvncíonol.

E/ esfodo ono/ífico de/ ejercicio de/ presupuesfo de eqresos

c) Endeudomiento neto, finonciomiento rnenos omorfizoción,

del que derivaró lo c/osificoción por su origen en inlerno y

exferno;

d/ /nfereses de /o deudo, y

e) lJn ftujo de fondos que resumo fodos /os operociones;

t...1

El énfosis es propio

Es doble señolor que lo Ley de Contobilidod ontes mencionodo, es de observoncio

obligotorio poro los poderes Ejecutivo, Legislotivo y Judiciol de lo Federqción,

Eniidodes Federotivos; los Ayuntomientos de los municipios; los Órgonos Políiico-

Administrofivos de los demorcociones territorioles del Distrito Federolr; lqs eniidodes

de lo Administroción Público Poroestotol. yo seon Federoles, Esiotoles o Municipoles

y los Órgonos Autónomos Federoles y Estoioles.

Xlll. Ahoro bien, el ortículo 15 de lo Ley de Presupuesto, Contobilidod y Gosio

Público del Estodo de Morelos promueve lo eficiencio del gosio público medionte

lo reducción y rocionolizqción det gosto corriente en los enies públicos. Se enfoco

en lo odministroción responsoble de los recursos y en lo osignoción estrotégico de

ohorros y excedentes, de iguol monero estoblece un morco de gestión responsoble

det gosto púbtico, gorontizondo que los recursos excedentes se utilicen primero

poro corregir desequilibrios finoncieros y luego poro progromos estrotégicos

l Ahoro Ciudod de México
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XlV. En consecuencio, este órgono comiciol, odvierte lo necesidod de que se

destinen recursos poro otender diversos necesidodes odministrotivos de este

órgono comiciol, y en ese sentido, resulto necesorio observor lo señolodo en el

oficio ESAF/AEOPA/29/2015, signodo por lo Auditoro Especiol de Orgonismos

Públicos "A", de fécho quince de diciembre de dos mil quince, en el que se señolo

de monero textuol: "...en coso de exisfir un ohorro en el 2015, se puede aplicor

poro el ejercic:ío'2O t 6. Siemp re y cuondo se fengo el recurso en lo Cuen lo Boncario

conespondienfe G¿renclo ZOtd)...[o onferior de ocuerdo a lo Ley Generol de

Contqbilidqd Guiernomenlql y Io Normo y Metodología poro lo deferminoción de

los Momenfos Confqbles de los Egresos".

impepíc)

M. EN c. ANA lsA"BEL ueóN rRuÉsn
CONSEJERA PRESID€NTA OEL 

'NSTIT[,,TO 
MORELENSE

DE pRoccso ELEcToRAL y pnnncpnsróN ciüonJ¡rua.
PRESENTE.

Núm. dc oficio: ESAF/AE O? N ZgtZOl S.
Cuernavaca. Morelos a 15 de diciembre de 2015.

A[{ENT.E.

LóP€z RabRto0e¿.

Po{ €$te conduclo respetüosamer¡te ms dirijo a Usted, 9n atención al olicioli¡pepec/pnEs¿(bao1s. de fdra 10 de diciembre det pr€scnte año, con f,,t¡o 2g21,
referente a ra iniciativa de Decrelo por el gue se aprueba su presupuesto ae egresos aer
Gobiemo der Estado de.Morelos psra el ejercicio ?016 y en donde menciona quJ se le ha
asignado una iantjdad signficáivamenre inforior a la solicitada, por to que imposibitita a su
hsüti.ición operar la ojecución de los programes y proyedos previstos a dasanoilar durante al
ejercicio antes referido: informo <iue derivado de que él gasto conesponde al Ejercicio 2o16, no
es poolble generar una provisiÓn en el eiercicb actual, sin embargo en caso de-existir un ahoro
en el 2015, se puede aplicar para el eierc¡cio 4016. siarnpre y cusñdo se tenga el recr¡rso en la
Cuenta Bancaria conespondiente (Refr€ndo 2016).

Ló anlerior de aq¡erdo a la Ley General de contabilidad Gubemarnental y la Norma y
Metodologla para la det€minación dE los Momentos Contat e€ de los Egresos.

rl

do l¡ En$3d Supc.ior úf Aodilo€ y F@tüaeó¡ del *rrryo ¿ct 4
t'-1'..t:i,1 /. ,. .-:. ,l
' ;1t, ;.

llutt.t_{.-. /á,td' .', .!

Co¡mvtdd / f¡¡ 0, lzrtJ 3rs 1068

"'.1015, año de losó Maraa Morelos y pavón,.,
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En ese sentido, esie órgono comiciol opruebo refrendor dichos provisiones poro ser

oplicodos en el PRESENTE EJERCICIO FISCAI CORRESPONDIENTE At AÑO 2025, de

conformidod con lo ontes precisodo, en los siguientes términos:

INSTITUTO MORELEI{sE DE PROCE$OS ELECTORATE$ Y PARNCPACIOI^¡ CIUOADANA

RESI.'MEN FINAI'ICIERO CONFORMT AL CLASIIKAOOR POR OBJTTO OEL GASTO

PRE$UFUE$TO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO 2025

REFRTNDO DT LOS RFCUR$OS PROVEilITNTE$ DE PROVISIOilTS

PARA APLICARSE AL ME$ DE MARZO OEL AHO EN CURSO.

l$ ,,1':,:. f}$'566.ffi

t d5t,615"20

58,0m.oCI$

451,615.20$

11?.ü021

19,fl69.98s

J30.49

173,568:6$

700.641.69s

r5?0 l¡iloeilsEAcü*{es

1531 lnov¡s¡in t-a¡or¿

deühüid hbmslñ¡ovde

dé Á&non.l¡anb. de ¡¡ob.

{510 lPs{s¡ot{Es
{514 lCmrper¡sawl Fens&narhs

&l¡tatilüarios

y EqdpoTeresüre

t[,pePAc

15?1 ltrrdennlzaniones

5191

5411

I53O IPRESTAüO$IESY}IAEERESCIERETNO ]

3S21

Et

CURSO, DESIINADOS A AIENOER DIVERSAS NECESIDADES OUE TIENE ESTE ORGANISMO EI.ECTORAI..
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En ese sentido, tomondo en consideroción el presupuesto de egresos poro el

presente ejercicio fiscol poro gosto operotivo de este órgono comiciol; osí como

finonciomiento público que recibirón los portidos políticos con registro ocreditodo;

osí como el presupuesto poriicipotivo poro el presente ejercicio fiscol, que fueron

determinodos medionte ocuerdos IMPEP AC/CEE/007 /2025,lMPEPAC/CEE/008/2024

e IMPEPAC /CEE/O3?/2025 osciende q los contidodes siguientes:

En consecuencio, este órgono comiciol. odvierte que el presupuesto de egresos

poro el presente ejercicio fiscql poro gosto operotivo osciende o lo contidod $l 14,

ó86,165.07 (CIENTO CATORCE MILLONES SETSCTENTOS OCHENTA y SE|S MtL CTENTO

SESENTA Y CINCO PESOS 07 /100 M.N.) mós lo contidod que se etiqueto poro AYUDAS

soclALES A PERSONAS QUE ASCIENDE A LA CANTTDAD DE 535,000,00 (TRE|NTA y

CINCO MIL PESOS 0O/lOO M.N.), oprobodos medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/007/2025, o los cuoles se sumon los contidqdes que fueron

etiquetodos pors FINANCIAMIENTO PÚBLlco A PARTtDos POLíICOS pARA Año
ORDINARIO QUE ASCIENDE A LA CANTTDAD DE Sl 10, g75,92ó.OO (C|ENTO D|EZ

MlttoNEs TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO Mrr NOVECTENTOS VEtNTtSÉtS PESOS OO/lOO

M.N.), mós lo contidod gúe fue etiquetodo poro FINANCIAMIENTO POR

ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN POLíTICA ó% QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE

s6,622,555.55 (SEIS MILIONES SEISCTENTOS VETNTTDóS Mtt QUINTENTOS CTNCUENTA y

CINCO PESOS 55/100 M.N.) q lo cuol se sumo lq contidod que fue etiquetodo poro

FINANCIAMIENTO PÚBLICO A PARTIDOS POLíTICOS POR ACTIVIDADES ESPECÍFICAS

s3,31 1,277.78 (TRES MIILONES TRESCIENTOS ONCE Mtt DOSC¡ENTOS SETENTA y STETE

PESOS 78/100 M.N.), oprobodos medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/008/2025, mós lo

contidod que fue etiquetodo como PRESUPUESTO PARTICIPATIVO $1,5O0,OOO.OO (UN

MlttóN QUINIENTOS MIL PESOS OO/lOO M.N.), oprobodo medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/039/2025. lo que do como un monto totol poro presupuesto del

presente ejercicio fiscql que osciende o lo contidod totol de: $23ó, 530,?24.40

(DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIttoNES QUTNTENTOS TRETNTA Mtt NOVECIENTOS

vETNTICUATRO PESOS 40/1OO M.N.).

Por tonto el presupuesto de egresos de este órgono comiciol. poro el ejercicio fiscol

del oño dos mil veinticinco (2025), conforme o los ocuerdos

IMPEPAC/CEE/OO7/202s, IMPEPAC/cEE/oO8/2025 e IMPEPAC/CEE/os?/2025,

osciende o lo contidod totol de: $23ó, 530,924.40 (doscientos treinto y seis millones

quinientos.treinto mil novecientos veinticuotro pesos 40/100 M.N.), o lo cuol con

AcuERDo IMPEPAC/CEE/094/2025 euE pREsENTA r.l s¡cnrr¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTArAr. ErEcToRAr DEt tNsTtTuTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v p¡nr¡ctl¡clóH ctUDADANA euE EMANA DE t¡ co¡¡rtstó¡¡ EJEculrvA pERMANENTE DE ADMrNtsrn¡crór.¡ y FTNANcTAMTENTo, MEDTANTE Er
CUAI SE APRUEBA EI. RÉTRENDO DE RICURSOS PROVENIENÍES DE PROVISIONES DE EJERcIcIoS ANTERIoRES PARA APTICARSE AI. MEs DE MARzo DEr AÑo EN
CURSO, DESTINADOS A ATENDFR DIVERSAS NECESIDADES QUE IIENE ESTE ORGANISMO EIECTORA[.
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bose en lo dispuesio por el ortículo ó8, frqcción l, del Código de lnstituciones y

Procedimienios Electoroles poro el Esfodo de Morelos, se desiino lo contidod

etiquetodo como REFRENDO DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE PROVISIONES

PARA APUCARSE AL MES DE MARZO DEt AÑO EN CURSO, que osciende o

sl,457,730.49 (UN MTLLON CUATROC¡ENTOS CTNCUENTA y STETE MtL SETECTENTOS

TREINTA PESOS 4?/1OO M.N.), por lo que uno vez sumodo ol presupuesio de este

órgono electorol, lo contidod totql qsciende o 5237.988.654.89 (DOSCIENTOS

TREINTA Y SIETE MITTONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS

CINCUENTA Y CUATRO PESOS 89/100 M.N.), mismo que corresponde ol ejercicio

fiscol del oño que tronscurre; y que conformo el presupueslo de egresos de este

lnstifuio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Expuesto lo qnierior y todo vez que conforme o lo que dispone el oriículo ó8,

frocción l, del Código de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos el presupuesio totol poro el presente ejercicio fiscol osciende o lo
contidod totol de 237.?88.654.8? (DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES

NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS

8?/100 M.N.).

En consecuencio, se APRUEBA eI REFRENDO DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE

PROVISIONES PARA APTICARSE AL MES DE MARZO DEt AÑO EN CURSO, De ocueTdo

con los qnexos UNO y DOS que corren ogregodos ol presente.

Sirve de criterio o lo onterior, lo tesis de jurisprudencio XY /2017 emitido por lo Solo

Superior delTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, publicodo en lo

Goceto de Jurisprudencio y Tesis en moierio electorol, Tribunol Electorol del Poder

Judiciol de lo Federoción, Año i0, Número 20, 2Ol Z, póginos 32 y 33, que señolo lo

siguiente:

ORGANISMOS PUBTICOS I.OCAIES EIECTORAIES. Et
RESPETO A LA AUTONOMíA DE GESTIóN PRESUPUESTAI
GARANTIZA [A INDEPENDENCIA DE LA FUNCIóN
ELECTORAL (rEGrSrACróN DE VERACRUZ).- De lo
inierpretoción de los oriículos 41, Bose V, Aportodos A, y
C, I ló frocción lV, de lo Constitución Político de los
Estodos Unidos Mexiconos; 154. 158, 159 del Código
Finonciero poro el Estodo de Verocruz de lgnocio de lo
Llove; y frocción Vlll del Código Electorol de eso
entidod federotivo, se desprende que lo outonomío de lo

CUAI. SE AFRUEBA EI- REÍRENDO DE RECURSOS PROVENIENTES DE PROVISIONES DE EJERCICIOS ANTERIORES PARA APTICARSE AI. MES DE
CURSO, DESIINADOS A ATENDER DIVERSAS NECESIDADES QUE TIENE ESIE ORGANISMO ELECTORAL.

ET

DEt ANO EN

l¡¡-
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gestión presupuestol de los orgonismos públicos locoles
electoroles debe regir como principio fundomentol poro
hocer efectivo lo independenciq de su función, de iol
formo que lo oblención de recursos se reolice únicomenle
de conformidod con los meconismos normotivos
esloblecidos, sin sujetorse o limitociones de oiros poderes
ol no existir disposición jurídico que permito ol ejecutivo
del Estodo oportorse de lo propuesto originoldel proyecto
de presupuesto de egreso presentodo por el orgonismo
electorol. [o onterior, en rozón de que lo Constitución
Federol ordeno o los poderes estotoles gorontizor los
condiciones necesorios o fin de que los órgonos públicos
electorqles estotoles r'ljon su octuor con independencio,
lo que se logro ol dotorles, o trovés del presupuesto de
egresos, de recursos públicos necesorios poro su
odecuodo función.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo en términos de lo señolodo en su conjunto

por los ortículos 4.l, Frocción V, oportodo C y I 1ó, pónofo segundo, frocción lV,

incisos o). b) y c), ,l26, 
de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;

99 de lo Ley Generol de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles; 4, numerol 1,27,

numerol 2, de lo Ley Generol de lnstiiuciones y Procedimienios Electoroles: 23,

frocción V, pórrofo primero, 83,de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos; l, pórrofo último, ó3, pónofo tercero, ó8, frocciones I y ll, y los

pónofos segundo y tercero,7l,78, frocción ll y XlV,83,91, frocciones l, lV. y V, 98,

frocción XXlll, 102, en sus frocciones ll, lV, V y Vlll, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos: 46, frocción ll, de lo Ley

Generol de Contobilidod Gubernomentol; este Consejo Esiotol Electorol, emite el

siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estoiol Electorol, es competente poro emitir el presenie

ocuerdo en términos de lo pqrie considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se APRUEBA el REFRENDO de los recursos provenientes de provisiones de

ejercicios onteriores poro oplicorse ol mes de morzo, del presente EJERCICIO

FISCAL DEt AÑO QUE TRANSCURRE, en términos de lo porte considerotivo del

presente ocuerdo.

TERCERO. 'El presente ocuerdo formqro porte integrol del similor

TMPEPAC/CEE/0O7/2025, |MPEPAC/CEE/008/2025, tMpEpAC/CEE/039/2025,
AcuERDo tMpEpAc/cEE/o94 /2o2s auE pRESENTA t¡ stcnrr¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTArAr ErEcToRAt DEt tNs¡tTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs y ¡¡nlct¡lclót'¡ ctUDADANA euE EMANA DE n comrsróH EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMrNrsrnrcróN y nNANclAMrENTo. MEDTANTE Er
CUAI. SE APRUEEA EI. RETRENDO DE RECURSOS PROVENIENIES DE PROVISIONES DE EJERcIcIoS ANTERIoRES PARA APIICARSE AT MEs DE MARzo DEt AÑo EN
CURSO, DESNNADOS A A¡ENDER DIVERSAS NECESIDADES QUE TIENE ESIE ORGANISMO EI.ECTORAt.
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tomondo en consideroción lo esioblecido en los ortículos 28, frocciones ll y XLV, y

91, del Código de lnsiituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de

Morelos.

CUARTO. Se instruye o lo Secreiorío Ejecutivo y o lo Dirección Ejecutivo de

Administrocíón y Finonciomiento de esie Órgono Electorol Locol, reolicen los

occiones conducenies poro su oplicoción, osí como poro su odministroción y

registro contoble de ocuerdo o lo normotivo oplicoble.

QUINTO. Publíquese elpresente ocuerdo en lo pógino oficiolde internei del lnstituto

Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, en oiención ol

principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unqnimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles, en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, en sesión

exiroordinorio del Consejo Estotol Electorol de lnstiiuto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo el dío veintisiete

de mozo del oño dos mil veinticínco, siendo los trece horos con cuorento y

un minutos

MTRA. M A ALLY RDÁ END.Y

co ERA PRESIDENTA

CONSEJ EROS ETECTORALES

I

o

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

AcuERDo tMpEpAc/cEE/094/202s euE pRESEN¡A r.r s¡cn¡r¡níe EJEcunvA Ar coNsEJo EsrAIAr. EtEcToRAr DEr rNsltruro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y PAnr¡ctr¡ctóH cluoADANA euE EMANA DE LA coMrslór'¡ r¡rcu¡rve ¡ERMANENTE DE ADmtH¡srn¡crót¡ y FINANctAM¡ENTo, MEDTANTE Et

CUAI. SE APRUEBA EI REÍRENDO DE RECURSOS PROVENIENTES DE PROVISIONES DE EJERCICIoS ANTERIoRES PARA APLICARSE At MEs DE MARzo DET AÑo EN
CURSO, DESIINADOS A AIENDER DIVERSAS NECESIDADES QUE TIENE ESTE ORGANISMO ETECTORAI.
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MTRA. MAYTE CASALEZ

c

M. EN o. nonrÁN MoNTEssoRo
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAT

rrc. .¡osÉ nusÉN PERALTA

REpRESENTANTES DE Los pARTrDos poríncos

AC U ERDO TMPEPAC/ CEE/ 0? 4 / 202s

c.P. MARín oer RosARto
MoNTES Árvnnrz

CONSEJERA ELECTORAL

II.¡O. VíCTOR MANUEL SALGADO
nnnnrí¡lez

CONSEJERO ELECTORAL

LIC. HORTENCIA FIGUEROA
PERATTA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

oómrz

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
lccróN NActoNAL

OCAMPO
REPRESENTANTE DET PART¡DO
MOVIMIENTO CIUDADANO

Lrc. oscAR JTRAM vÁzou¡z
ESQUIVET

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
NUEVA ALIANZA MORELOS

\a

LlC. OMAR DAMIAN GOiIZALEZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

LIC. GONZALO GUTIERREZ

MEDINA
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

DE LA nrvotucróru
DEMocRÁncn MoRELos

'.r]i

ALEXANEER ESQUIVETuc. nrs¡nro

,
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INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA

RESUMEN FINANCIERO CONFORME AL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO 2025

REFRENDO DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE PROVISIONES

PARA APLICARSE AL MES DE MARZO DEL AÑO EN CURSO.

Aprobado el27 deMarzo del2025

En Sesión Extraordinaria

Acuerdo I MP EPAC/CEE I 09412025

MARZOCAPITULO

1000
974,207.95$1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS

173,566.26$INDEMNIZACIONES1520
173,566.26$1521 lndemnizaciones
700,641.69$I 530 PRESTACIONES Y HABERES DE RETIRO
700,641.69$Provisión Laboral1 531

3000
58,000.00$SERVICIOS PROFESIONALES

Y OTROS SERVICIOS
, CIENTiFICOS, TECNICOS

3300

$ 58,000.003360
SERVICIO DE APOYO ADMINISTRATIVO, FOTOCOPIADO E

IMPRESIÓN
58,000.00$Servicios de lm v Elaboración de Material lnformativo3364

22,905.36$3500
SERVICIOS DE INSTALACI , REPARACION,
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

22,905.36$TNSTALÁE¡éÑ, REPARÁCIÓ¡I, MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y

EOUIPO DE ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO3520

22.905.36$lnstalación, Reparació n, Mantto. de Mob. y EquiPo de Admon.3521

451,615.20t
4000

451,615.20$4500 PENSIONES Y JUBILACIONES
451,615.20$PENSIONES451 0
451,615.20$4514 Compensación Pensionados

51,001.98MUEBLES
5000

21,1',,2.00$DE ADMINISTRACIÓNMOBILIAR¡O Y EQUIPO5100
21,'112.00$51 90 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMIN ISTRACIÓN
21.112.00$51 91 Otros Mobiliarios Equipos de Administración

29,889.98$VEHíCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE5400
$ 29,889.985410 VEHICULOS Y EQUIPO TERRESTRE

29,889.98$5411 Vehiculos y Equipo Terrestre

$ 1,457,73A.49TOTAL
1,457,730.49$TOTAL IMPEPAC

$ 1,457,730.49TOTAL
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